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Comunicado sobre la prórroga del Acuerdo Provisional entre la Santa Sede y la República
Popular China sobre el nombramiento de obispos

Comunicado sobre la prórroga del Acuerdo Provisional entre la Santa Sede y la República Popular China
sobre el nombramiento de obispos

La Santa Sede y la República Popular China, en vista del consenso alcanzado para una aplicación fructífera del
Acuerdo provisional sobre el nombramiento de obispos, tras las consultas y evaluaciones oportunas, han
acordado prorrogar su validez por otros cuatro años, a partir de la fecha de hoy.

La parte vaticana mantiene su intención de continuar el diálogo respetuoso y constructivo con la parte china,
para el desarrollo de las relaciones bilaterales en vista del bien de la Iglesia católica en el país y de todo el
pueblo chino.

La Santa Sede y la República China, en vista del consenso alcanzado para una aplicación fructífera.


